
Núm. 3$. Jueves 19 de setiembre de 1833. 

Se suscribe a testé' perió
dico, q«e aal* b>s martes, 
jueras y sábados*, en la U -
brrría df Cuestajreuteja, fas 
grada» de S. Felipe , y «n la 
redacción plazuela' de Santa 
María, miro» a cuarto prin
cipal , á b ra, al naca. 

í I . I ' > 

En las pm• í a 1: a i se 
iD?tm suscrípewnww en 
mismas caaaa y librería» 
Corre* Uíermrio 9 á ie> 
mea franco de porte. 

Lo* ariso* ó a**t 
dran remitirse fra» 
la casa de la redaccW 

l a s 
d e l 
al 

n~ «radas 4 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID 

E l Rey y Reina nuestros Señores, la Scrma. 
Sra. Princesa heredera y sn augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . RR. los 
Ser ni os. Sres. Infantes. 

Ministerio del Fomento general del reino. 

A medida que el gobierno de S. M . ha ido 
ciñiendo noticias de la manifestación del cólera-
morbo en nuestro territorio, al principio en la v i 
lla de Huelva , y después en A ya monte, Sevilla, 
Oliveuza y Badajoz, ha ido comunicando con opor
tunidad las órdenes propias del caso: proponiéndo
se en ellas la sabiduría del Rey nuestro Señor dos 
objetos dignos de su paternal solicitud: primero, 
la preservación de los pueblos sanos, y segundo el 
auxilio de I03 afligidos con la presencia del mal. 

Ya se publicó en la gaceta del 29 de agosto, 
núm. i o 5 , la real orden que en 28 del mismo mes 
espidió con ambos fines el ministerio del Fomen
to general del reino luego que la villa de Huelva 
fue invadida. E l acordona miento de esta villa con
forme á nuestras leyes sanitarias, la colocación de 
otra línea de vigilancia á la distancia de dies le
guas, la subsistencia y auxilio de los habitantes sa
nos y enfermos, las precauciones acostumbradas en 
materia de correspondencia y navegación, la mar
cha hacia el territorio atacado de dos profesores de 
los que el gobierno en su previsión habia enviado 
á estudiar la enfermedad en otras países, y la es-
citación al ejercicio de la beneficencia en favor de 
la humanidad doliente, todo lo abrasó aquella so
berana resolución, cuyo espíritu ha bastado seguir 
cuando Ayamonte, Sevilla, Oliveuza y Badajos em
pezaron á padecer la cuferniedad cou mas ó menos 

intensidad. 
Desde luego se destinaron para la* urgencias y 

gastos sanitarios en Andalucía los turnio* que o4 
ayuntamiento de Sevil la , y Is junta superior do sa

nidad de aquella provincia, solicitaron 
mente. 

E l curso de fas dil¡ranciasestablecidas despees-
IT 

ta corte a las dos cao ¡Jales de Andalucía Y E*lre-
madura se interrumpió sin tardanza. La primera es
tá prevenido que no pase de Córdoba* j qne á sa 
regreso no admita viajero alguno que no traiga pa
tente limpia de sanidad ó que infunda sospecha. 
La segunda se ba mandado cesar por ahora del 
todo. Otro tanto se ba hecho respecto á la salida de 
viajeros en posta ó á la ligera de ponto alr/nno de 
la carrera de Andalucía al sur de Córdoba. Y a ma
yor abundamiento se ba suspendido la c^iid-cciom 
de la correspondencia en sillas de posta„ qae tam
bién llevaban viajeros, ordenando se baga en carreo 
pequeños, y que se cambien, lo mismo que los con
ductores, en el parage donde se baila establecido el 
cordón, y después en otros punios de la carrera. 

F l servicio de la coirrspondencia sc ejectxta caá 
regularidad en los pueblos epidemiadas ¡ las cartas 
de estos sou espurgadas con todo el esmero y pre
caución que pueden apetecerse, y sin embargo t>o 
se retarda su curso. 

. Para quitar ocasiones al temor d al receta s* 
puso en observación 1 lo* viajeros que i\ltima*»e*-
le llegados de ta carreras de Andalucía y Estre
m a d u r a . ofrevtau motivo racional de scsjxvHa. Pro
visionalmente fueron colocados es* kxs Anades ta 
procedentes de Andalucía, 5 en la txrnv. \* de M i s 
toles los procedentes de Extremadura. Para auttvir 
comodidad de los qne en adelante {Hieda* esv- ar 
aquella, sera deposito Je oh*er* acto* el ee**e*ta <át 
VaWerde, como lo fue en otra< vvas-oaies HESJE» 

jantes 
F u S U . Elena respecto á Andalucía. 5 e* «I 

pítente de Aimaras por lo que hace a Estremad^r», 
están, mandados calorar destacamentos de t*vj*s qvtt 
v igibrn el transita de loa * ia :ciw< % e ¿vvpo \ uct* 
a Uv* que llecen patente Huirla de «¿aidad* y eat-
ya ptvcedencta no infunda recelo, facilidades par* 
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continuar en camino seguramente, y i los que via-
jen con patente sospechosa por razón de su proce
dencia medios prudentes para que no se arriesgue 
la salud de los pueblos sanos. 

£1 socorro de los enfermos pertenecientes 4 las 
clases menesterosas en los cinco pueblos hasta aho
ra contagiados ha escitado vivamente la sensibili
dad de S. M.; y sobre esta imperiosa urgencia se 
dieron providencias eficaces con relación á las dos 
provincias de Andalucía y Estremadura. 

A la ejecución de estas y otras muchas disposi
ciones de precaución y beneficencia contribuyen con 
laudable celo las autoridades y corporaciones en
cargadas de realizarlas, y muy en particular las jun
tas suprema y municipal de sanidad, cuyos afaues 
y desvelos son acreedores al aprecio de S. M. y al 
reconocimiento público. 

Imitándolas, es de esperar se conduzcan las au
toridades todas de las provincias, las municipales 
de los pueblos y los vecinos particulares, sin olvi
dar deben evitarse molestias á los viajeros ó traji
nantes que no inspiren recelo por su patente ó bo
leta limpia de sanidad , y por el parage de sus pro
cedencias. Un beneficio señalado nos dispensó la 
Divina Providencia con retardar para nosotros es
ta calamidad que sorprendió á tantos otros pueblos, 
de ningún modo preparados para su invasión. Apro
vechemos, pues, este mismo beneficio, y seamos á 
él agradecidos, resignándonos sumisos en las dis
posiciones del Altísimo: respetando y obedeciendo á 
las autoridades y á las leyes, confiando en el celo 
y vigilancia del gobierno; observando un método 
de vida arreglado y sobrio, y conservando la tran
quilidad en el ánimo, que son los mejores preser
vativos, según ensena una constante esperiencia en 
Otros paises. (Gacela de Madrid.) 

ORIGEN DEL COLERA-MORBO. 

PRIMER ARTÍCELO. 

Desde tiempo inmemorial existe en el Asia y 
en otros paises cierta enfermedad llamada cólera-
morbo: nombre compuesto de la palabra latina 
morbo*, que significa enfermedad, y de la griega 
tJudé que quiere decir bilis; de suerte que siguien
do la etimología de las palabras, cólera-morbo no 
es otra cosa que enfermedad biliosa ó de la bilis. 
La sentéjanza de algunos de sus síntomas con la 
epidemia que hoy esta asolando el género humano 
dio ocasión para que se pusiese uu mismo nombre 
á enfermedades del todo diferentes. La que ahora 
se denomina cólera-asíátíc/j pestilencial apareció 
por la vez primera bajo el trópico de Cáncer en 
J*%ora, ciudad del Asia, planuda eu el Delta del 
rio Ganges poco mas de 3o leguas al nordeste de 
Calcuta* Desabrióse el primer enfermo el 17 de 
as;'rti-> de 1 fe 1 / < y confundido el médico que le asis
tía al ?*pert" de síntomas tan estrados y horroro
so», los atribuyó á un enveneiiariúento. Pero rc-

pitiéndose los casos y cundiendo el mal por otras 
partes, muy pronto se conoció que el mundo em
pezaba á gemir bajo un azote hasta entonces desco
nocido. No es muy fácil de decidir si esta enferme
dad es del todo nueva, ó si existió en los siglos an
teriores; y á tomar las opiniones de los hombres por 
la verdad de las cosas, no dudaríamos concluir que 
el géuerd humano la ha padecido en otras épocas. 
Moiilbrion piensa que es la misma que hizo perecer 
desde Dan hasta Ber-sabéc 70$ subditos del rey D a 
vid ; y cree también encontrar vestigios de ella en 
la historia hebrea de Josefo, y en las obras de H i 
pócrates y de Areteo de Capad ocia, diciendo que 
de ella murió el emperador Trajano en el año 177 . 
La peste negra que recorrió en el siglo xiv el a n 
tiguo continente, matando seguu unos la tercera 
parte, y según otros las tres quintas de los hom
bres , es en concepto de algunos autores el mismo 
cólera-asiático que hoy padece la presente genera
ción. De este sentir es también el célebre Dr. Brous-
sais, quien enunciando su opinión como muy pro
bable, se contenta con citar el testimonio de V i 11a-
n i , historiador italiano. Aunque poco se me alcan
za en materias de medicina, pues que nunca me 
he dado á este género de estudios, todavía me atre
vo á disentir de la opinión de profesor tan distin
guido ; y llevando por antorcha la lystoria de los 
tiempos en que apareció la peste ó muerte negra, 
describiré sus síntomas, para que cotejados cou los 
del cólera-morbo á primera lectura se conozca que 
no hay identidad entre las dos enfermedades. Oiga
mos á Sismondi en su Historia de las repúblicas 
italianas de la edad media. 

"En 1348 la peste infestó toda la Italia, escep-
to Milán y algunos cantones al pie de los Alpes, 
donde apenas se sintió. E l mismo año salvó las mon
tañas, se estendió á Provenza, Saboya, el Delfina-
do, Borgoña , y por Aigues-Mortes penetró en Ca
taluña. E n el mismo año abrazó todo el resto de 
Occidente hasta los ríos del mar Atlántico, la Ber 
bería , España, Inglatera y Francia. Solo el B r a 
bante pareció salvarse, pues apenas sintió el con
tagio. E u i 35o avanzó hacia el norte, é invadió á 
los fr¡sones, alemanes, húngaros, dinamarqueses y 
suecos. Entonces fue y por esta calamidad que la 
república de Islanda quedó destruida; pues fue tan 
grande la mortandad en esta isla glacial, que espar
cidos los habitantes dejaron de formar cuerpo de 
nación. 

«Los síntomas no fueron por todas partes los 
mismos. En el Oriente la sangre por la nariz anun
ciaba la invasión de la enfermedad , y al mismo 
tiempo era el presagio cierto de la muerte. En Y lo-
rencia apareció al principio en las ingles y en eS 
sobaco una hinchazón mas grande que uu huevo. 
Esta hincbason, que se llamógavoeciolo (bubón), se 
presentó después indiferentemente en todas las par
tes del cuerpo. Luego mas larde los síntomas mu
daron, y el contagio se anunció las mas veces por 



manchas negras ó lívidas, grandes y raras en unos, 
pequeñas y abundantes en otros, manifestándose al 
principio en los brazos ó las piernas, después en el 
resto del cuerpo, y que como el gavoccielo eran el 
indicio de una muerte próxima. E l mal se burlaba 
de todos los recursos del arte: la mayor parte de 
los enfermos morian al tercer d ia , y casi siempre 
sin fiebre, ó sin ningún accidente nuevo." 

- ¿Y habrá quien diga que hay, no ya identidad, 
pero ni semejanza entre el cólera asiático y la peste 
negra del siglo xiv? Pero veamos si puede encon
trarse alguna en el Boceado y en otros autores 
contemporáneos, que asi la describen. 

"Los síutomas del mal variaban según los paí
ses. En Oriente esperimentaban un flujo de sangre 
por la nariz: en Florencia una hinchazón en las 
ingles y en los sobacos, que se llamaba gavocciolo, y 
este tumor apareció en lo sucesivo en las demás 
partes del cuerpo. Los indicios ó señales precurso
res de la enfermedad variaban aun en los paises 
de poca estension; pero generalmente el contagio se 
daba á conocer por cierto número mas ó menos 
grande de manchas negras ó lívidas. Los enfermos 
sufrian al principio laxitudes, desmayos é inapeten
cia; continuos vómitos les trastornaban el estómago, 
y filialmente, la sangre de los vasos salía por la na
riz, por los pulmones, por los intestinos y por la 
vis de la orina." 

E D U C A C I O N P O P U L A R . 

No han faltado amigos de la humanidad que ban 
consagrado sus desvelos á tan importante fin. E n 
tre los institutos relativos á la primera enseñanza 
merecen mencionarse la escuela para sirvientes es
tablecida en la capital de Raviera, que abierta solo 
en los dias festivos proporcionaba á aquella clase 
dq la sociedad la instrucción de leer, escribir, con
tar y principios de religión, que no hubiera podi
do prometerse todos los dias por la particular de
pendencia y ocupaciones con que se halla. No de
bemos tampoco olvidar el noble ejemplo dado en 
Inglaterra por Mr . Raikes de Gloucestcr con el plan 
de escuelas de domingo, estableciendo por sí mis-
nio algunas destinadas para aquellos niños cuyos 
padres no pueden darles instrucción ninguna ; asi 
como tampoco pocemos menos de aplaudir el celo 
con que muchas personas caritativas secundaron 
este benéfico impulso, y con que varios individuos 
del clero exortaron en el pulpito y contribuye
ron de otros modos á la multiplicación de seme
jantes establecimientos en todo aquel reino con co
nocida mejora de las costumbres. En esta clase de 
escuelas tenemos sin duda una idea nada despre
ciable de la economía con que puede irse difun
diendo la instrucción primaria eu las clases menas* 
terosas: pues concretadas las lecciones á los dias 
festivos, los salarios de los maestros y demás gas
tos disminuyen muellísimo la suma total en uu pais 
determinado. Es muy natural la ohjccioti que sc 
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hará de que una enseñanza repetida en tan poros 
dias al a ñ o , y continuamente interrumpida por 
otros muchos, no podrá producir grandes resulta
dos; pero este reparo quedará reducido á muy po
co valor si consideramos, primero que no se trata 
tanto de aquellas personas que pueden instruirse 
completamente, como de las que sin escuelas de se
mejante clase apenas pueden esperar enseñanza a l 
guna; segundo, que en toda especie de instrucción 
mas debe contarse con el estímulo que producen en 
el discípulo las lecciones del maestro para que es
tudie y se aproveche, que con el tiempo material 
que en ellas se emplea ó con su número : infirién
dose de esto que las alumnos en nuestro caso no 
dejarán en los dias intermedios de ocuparse prime
ramente en sus casas ó con sus compañeros en la 
repetición y ejercicio de lo que aprendan eu los fes
tivos: y por fin, que la larga continuación en In 
glaterra de estas instituciones seria siempre una de
mostración práctica de su util idad, la que tendría 
gran peso en una materia en que las teorías deben 
ceder al cabo á la esperiencia. Por lo demás no pue
de pensarse que la ocupación de perfeccionar el en
tendimiento, y de imbuirse en las máximas de la 
religión por espacio de dos ó tres horas, se conside
rase agena de los dias consagrados particularmente 
al culto divino, y mucho menos que se tuviese por 
preferible á los objetos que por desgracia llaman no 
pocas veces la atención de los individuos desocu
pados en tales dias. _ _ _ 

NOTICIAS D E L A S PROVINCIAS. 

Vitoria a de sctiemdrc.=zflacc dias que perma
nece en esta ciudad el profesor de cirnjía D. José 
Segura, cuya residencia ordinaria es en la corte en 
la calle Mayor, portales de Sedas, número 7, coarto 
segundo. La destreza y feliz acierto con que en este 
pais ha batido las cataratas á una iufinidadVde des

graciados que se veian privados de la vista y con
denados á una perpetua oscuridad, su esmerado r o l 
dado con los enfermos, su generoso desinterés para 
con los pobres y su singular modestia, le hacen 
acreedor á la consideración y aprecio de los espa
ñoles. (B*.de C.) 

Barcelona 1 0 iVi.=Reina un tiempo muv i n 
constante. Esta tarde se ha levantado un viento 
fresco, y esta noche se bau sacado muchas capas de 
los guarda ropas. 
— A los muchos beneficios que tiene dispensados ta 
á la península el ministerio de Fomento general 
del reino debe Cataluña, y en partícula la v i l la de 
Valls, la real orden, por la cual se ha dignado S, M , 
aprobar el establecimiento en dicha vi l la de dos es
cuelas gratuitas de dihujo y matemáticas• dotadas 
de los toudos comunales de la misma, f m saluda
ble medida, debida a la indecible protección de 
aquel ministerio, jt ai reeomtvuiaide crio de Jos 
d*\ ¡ditos aue en tos años I$3I r i £oa constituye-
ron oyUrV ajmdeunientv, en uiuoit con su digno 
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finesadenle alcalde mayor D. Jase Romero Ortega, 
no deja de ser un noble estímulo para los demás 
cuerpos municipales, al paso oue facilita los medios 
de promover otros ramos, que cual el presente con
tribuir puedan á la perfecciou y adelantamiento de 
ta instrucción y consiguiente prosperidad general. 

NOTICIAS SANITARIAS. 

aJnjáEVtíJL 

Ar amonte. Enfermos existentes el dia 4 del cor
riente : graves 3 , leves 6 , convalecientes 4 : ocur
rencias del dia 5 : graves a 5 , leves t í a , invadidos 
a - , muertos 7: enfermos comunes :3 . Fuera de los 
mucfios que aparecen de los partes de los médicos, 
resoltan 10 mas de los del sepulturero. Quedaron 
el dia 6: graves <J„ leves 6, convalecientes 6: inva
didos el 7; graves 5o , leves 1 0 8 , recaídos 3 9 , con
valecientes a , muertos 14 » enfermos comunes 19. 

Huelva. Invadidos el dia 7, { 3 , muertos 20 , 

graves a3, leves ao. 
Sepila. Existencia de cólicos biliosos-nerviosos 

del 8 , 249 : invadidos el 9 , 9S , graves 1 leves 
1 9 7 , convalecientes 3 5 , muertos 7, curados 57 , que
dando para el dia siguiente 2 8 0 . 

Trian*- Invadidos el 8 , 2 2 3 , graves 9 9 , leves 
94 1 muertos 78. {Estrado de la G. de M.) 

Sevilla 14 de setiembre. 
E n e! barrio de Triana es terrible la maligni

dad del cólera morbo, v se lleva los enfermos como 
un torrente las pajas, avudado acaso de la miseria 
que entre aquellos habitantes reina. Por el contra
rio aqui es sumamente benigno hasta ahora, sucum
biendo muy pocas personas de las que son atacadas. 
La escena que con frecuencia se repite en Triana 
rutre los eufermos ó los que los asisten y el médi
co es la siguiente. Medico Esta vmd. invadido del 
u • rh-zí><jrÍK> : tomLrá vui ' l las medicinas tales y 
cuales. Enfermo ú abstente: No tengo para comprar
las. Medico, saliendo del aposento: Vaya vmd. por 
la Extremaunción: y asi mueren los mas. No hay 
hospitales ni método establecido para socorrer los 
euU-rfuua. Ex ayuntamiento no tiene fondos para 
ocurrir á los cuantioso* y estraordiuarios gastos que 
el ioe*ner*do y pérfido huésped está originando. 

(Carta particular.) 
Wefm Parejeóos que el terror hace Incurrir á 

nuestro cori^esponsal en visible* exageraciones; pe
ro aquel se habrá disminuido muy notablemente 
loe*¿o que hayan llegado los muy considerables fon
do» «00 que el gob.trnv paternal de S. M. ba acu
dido oportuusm*esite á atenuar los efectos de la ca
lamidad que á ¡Sevilla aflije, según nos lo anuncia 
el Cury*o eo su último numero* 

generales sil ¡o, como lo tenia de costumbre, I pa
sar una ronda á sus avantadas, é instruirse si las 
disposiciones y órdenes que habia dictado se les da
ba cumplimiento. Kn una de ellas reconoció eu el 
centinela un granadero que ¡tocos días antes habia 
sido aprehendido por desertor, se acercó, y luego, 
que se satisüso ser él le dijo: "Granadero, dime, 
¿por qué razón desertaste abandonándome!* ¿INo me. 
amas? ¿Tan poco te interesa tu nación?—Señor, con
testó el granadero, yo deserté, la verdad , porque 
esto va mal, mal, y cada dia peor.—Y bien, repli
có el Rey, mira, mañana damos batalla, no te de
sertes esta noche; si la perdemos desertaremos jun
tos. A Dios. 

U n periódico de esta corte dice que nuestros 
escritores no saben gramática, y por este delito los 
condena á machacar esparto. No es esto lo notable, 
no por cierto: siuo que ese Cervantes, ese Granada, 
ese Jovellanos, en cuatro líneas que emplea para 
anunciar un relox, contiene las siguientes belle
zas: M r . tal ha construido una clase de relojes.— 
Estos relojes.*, es un globo terrestre.... Estos relo
jes ofrecen la ventaja de hacer conocer á los ni
ños ÓVc. ¿Vos alegraríamos que se dedicasen (nues
tros relojeros españoles) á traernos alguno ócc. 
¿Qué tal? = £ / Avizor. 

A V I S O . 

La junta de gobierno del banco español de S. Fer
nando , deseando proporcionar á sus accionistas todas 
las ventajas posibles y conciliables con sus estatutos, 
ba acordado en la que celebró en el dia 2 del cor
riente mes , que de las utilidades liquidas y reali
zadas ya en caja se reparta á cuenta del dividendo 
que corresponda al presente a n o un 4 P o r 100 á ca
da acción , cuyo pago se verificará bajo de las reglas 
siguientes: 

Primera. Desde el dia i .° de octubre próximo 
cada propietario ó su apoderado presentará con car
petas dobles en el banco los estractos de inscripción 
y los residuos de arciones que le pertenezca : en una 
de las carpetas se pondrá el recibo, y señalará el día 
en que deba concurrir á cobrar el dividendo el res
pectivo interesado. 

Segunda. Los apoderados presentarán con lascar-
petas la fe de vida de sus principales, legalizada en 
debida forma : en este misino documento se pondrá 
la cláusula sencilla de que el propietario ratifica el 
poder que tiene conferido. A las corporaciones, me
morias y obras pias, se las despachará el libramien
to con sola la presentación del poder que tienen con
ferido. 

Terrera. Kl despartió de libramientos y su pago 
se \er¡íi«ará SOI .las oficinas desde las once de la ma
fia na basta las dos de la tarde en los dias que se se-
fíaleri, 110 siendo feriados. 

Cuarta. Atendiendo si servicio corriente y á evi
tar contusión cn la caja se pagarán So libramientos 
cn cada día* 

A * fc£OOTA. . . . *r i 
1. 9 t A» B**AAÍM U , n i i » Am Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 

« 1 rey de ****** U no-he antes de ^ , k ^ ¿ u Mbeda d* ai 4 »5, algarro-
dai u u * W t a i U , después de haber des peo] uto sus b- J* U * .'14. 
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